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DISCLAIMER 

INFORMACIÓN DE LAS CLASES 

POLÍTICAS DE 
CANCELACIÓN e 
INFORMACIÓN 
GENERAL 

 
Cancelación por parte del docente o imprevisto institucional:  
Si existe algún imprevisto y la clase ha de cancelarse, tal cancelación se efectuará vía email, mensaje o 
llamado telefónico a los alumnos. Las clases canceladas en este marco siempre serán recuperadas sin 
costo alguno para los alumnos.  
 
Faltas de los alumnos:  
Los alumnos deberán tener una asistencia mínima del 70% de las clases impartidas a efectos de poder 
rendir la prueba final y aprobar el programa.  
Los alumnos con más de tres faltas consecutivas deberán abandonar el curso para no retrasar el ritmo 
de este. El dinero abonado por la mensualidad del curso no será reembolsado, pero quedará a favor del 
estudiante cuando desee retomar el curso previa autorización de la Dirección del Centro.  
 
Re-Coordinación de Curso:  
Si los alumnos deben ausentarse durante más de tres clases consecutivas o en su defecto abandonar el 
curso por otros motivos, se podrá gestionar una Re-coordinación de Curso y mantener en crédito lo 
abonado por concepto de matrícula y materiales para realizar y finalizar el curso en otra de las ediciones 
que se impartan.  
A estos efectos el alumno deberá presentar una solicitud escrita dirigida al Centro que comenzará el 
trámite de reasignación del alumno a otro curso o a otra edición del mismo curso. Los montos abonados 
por el alumno por concepto de cuotas o materiales no serán reembolsados sino mantenidos a crédito 
para la utilización del alumno dentro de un plazo de UN AÑO calendario o durante el tiempo autorizado 
por el Centro.   

 
Falta de pago:  
Las clases perdidas por falta o retraso de pago no serán recuperadas ni reembolsadas por el Centro. Los 
alumnos que incurran en mora no autorizada por el Centro, serán inhabilitados para ingresar a clase.  

 
Cantidad de alumnos:  
Los cursos se impartirán con un máximo de 10 alumnos y un mínimo de 3 en clases presenciales y online. 
*(Ver MARCO DE EMERGENCIA SANITARIA Y/O POSIBLES IMPREVISTOS del presente documento).  

 
Evaluación:  
La evaluación podrá ser práctica y/o teórica, quedando a criterio del docente y en función de los 
recursos que el curso posea.  
La evaluación no tendrá carácter reprobatorio sino de nivelador en formato ESOL (English for speakers 
of other languages) según el framework de CAMBRIGE / CLIL (Content & Language Integrated 
Learning).  Mediante esta herramienta, el centro busca que el alumnado culmine con un entendimiento 
de al menos 75% de los conocimientos teóricos y con una aplicabilidad de al menos 65% del marco 
conceptual.  
 
Recursos:  
El centro no posee estructura edilicia propia e imparte los cursos en salones (o afines) provistos por 
ONGs u organizaciones idóneas a cada curso lo que abarata los costos para los usuarios. Sin 
menosprecio de lo antedicho, las clases presenciales se dictarán en ubicaciones idóneamente 
estructuradas para el dictado de clases contando con el equipamiento y la habilitación necesaria para 
el buen funcionamiento de los cursos.  

 
Reconocimiento:  
Al momento, el Centro se encuentra en trámite de registro en el Registro Instituciones de Educación 
No Formal del Ministerio de Educación de Cultura sin embargo aún no contamos con tal habilitación lo 
cual nos limita a emitir certificados de egreso avalados por las autoridades competentes.  
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En las ediciones de nuestros cursos, el Centro emitirá únicamente un certificado de asistencia y 
graduación del curso. 
Los alumnos que completen satisfactoriamente cualquiera de nuestros cursos, podrán revalidar sus 
estudios una vez regularizada la situación obteniendo así la titulación o certificación correspondiente.  

MARCO DE 
EMERGENCIA 
SANITARIA Y/O 
POSIBLES 
IMPREVISTOS  

Todos los cursos han de continuar su funcionamiento vía online utilizando plataformas idóneas para el 
dictado de clases. 
Las clases prácticas se dictarán de ser necesario en espacios e instalaciones abiertas previendo que así 
lo permitan las disposiciones de Presidencia de la República y los organismos afines.  

 
Aquellos alumnos que cuenten con saldos a favor de cursos presenciales anteriores al Marzo del 2020 
y que no hayan deseado optar por participar de las clases en formato online, podrán mantener el 
crédito hasta Junio del 2021. Sin perjuicio de lo anterior, el Centro podrá otorgar una prórroga en 
situaciones excepcionales.  

 


